
 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN No. 1 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y 

POLICÍA Y SEGURIDAD CIUDADANA, RESPECTO AL PROYECTO DE 

LEY ORGÁNICA DE LA POLICÍA NACIONAL, REMITIDO POR EL 

PODER EJECUTIVO.                             
(EXPEDIENTE No. 00527-2011-PLO-SE) 

 

 

 

La Comisión Permanente de Interior y Policía y Seguridad Ciudadana, ha realizado 

dos jornadas de trabajo, en fechas 29 de junio y 6 de julio del presente año, para analizar el 

Proyecto de Ley Orgánica de la Policía Nacional, iniciativa que tiene por objeto definir la 

naturaleza y misión de Policía Nacional, regular su organización, estructura y 

funcionamiento y establecer el estatuto de la carrera policial y su régimen disciplinario, 

estableciendo las condiciones para una adecuada promoción social de sus miembros, 

fomentando su desarrollo profesional y personal.   
 

 

Con el objeto de conocer las opiniones de los diferentes sectores relacionados e 

interesados con el tema y con la finalidad de elaborar una propuesta más consensuada con 

respecto al contenido de la misma, la Comisión decidió enviar copia del expediente a las 

siguientes instituciones: 

 

 Ministerio de Interior y Policía 

 Suprema Corte de Justicia 

 Procuraduría General de la República 

 Fundación Institucionalidad y Justicia 

 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

 Participación Ciudadana 

 Arzobispado de Santo Domingo 

 Arzobispado Metropolitano de Santiago 

 Consejo Dominicano de Unidad Evangélica (CODUE) 
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 Programa Nacional de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

 Colegio de Abogados de la República Dominicana 

 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP) 

 Junta Agroempresarial Dominicana (JAD) 

 Liga Municipal Dominicana 

 

También se solicitó opinión a los siguientes ex jefes de la Policía Nacional:   

 

 Mayor General Dr. Manuel de Jesús Pérez Sánchez 

 Mayor General Lic. Jaime Marte Martínez 

 Mayor General Lic. Pedro de Jesús Candelier 

 General de Brigada Antonio Segundo Imbert Tessón 

 Mayor General Enrique Pérez y Pérez 

 General de Brigada Camilo Antonio Nazir Tejada 

 Mayor General Ing. Rafael Guillermo Guzmán Fermín 

 Teniente General Lic. Bernardo Santana Páez 

 Mayor General José Aníbal Sanz Jiminián 

 

Para continuar con el estudio minucioso del proyecto, se convocó a los miembros de 

la Comisión para la reunión del jueves 21 de julio del presente año, a las 10:00 de la 

mañana.  Además, se está a la espera de la respuesta a las comunicaciones remitidas, luego 

de las cuales, serán invitadas a las reuniones de la Comisión, las instituciones que 

presenten propuestas de modificación.   

 

POR LA COMISIÓN: 

 

 

MANUEL ANTONIO PAULA 

Presidente 
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20 de julio del año 2011. 


